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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1133

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° Sírvase aportar la póliza seguro N° 012001551746, con vigencia de
2022-2023, como quiera que la misma no se aportó.

2° Aclárele al despacho en qué momento se acordó el aseguramiento del
contrato o en qué espacio se hizo el acuerdo pre contractual.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1139

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° Sírvase aportar letra de cambio base de ejecución de las presentes
diligencias. Igualmente, el poder concedido por la demandante a la practicante
del Consultorio Jurídico.

2° De estricto cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 5 del artículo 6 de la
Ley 2213 de 2022.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1141

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $21.342.045.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1141

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de SYSTEMGROUP S.A.S., como endosatario en
propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de MIGUEL ÁNGEL ÁVILA
SEGURA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 8018741.

1. La suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL
TREINTA PESOS ($14.228.030.°°) M/TE, correspondiente al capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO,
en los términos del poder general conferido. Igualmente, se acepta la renuncia
del poder a la misma, adviértase a la misma que esta no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el
Juzgado, tal como lo señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1143

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $12.631.266.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1143

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”, en contra de PAOLA ALCIRA CORNEJO GONZALEZ,
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a
la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 318800010070752831.

1° La suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS M/TE ($7.800.896.°°) correspondiente al capital
pactado en el título valor base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 12 de julio de
2023, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° La suma de SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO PESOS M/TE ($619.948.°°) a título de intereses de plazo.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1145

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $34.860.915.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1145

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO BBVA en contra de
NOSBERY GIRALDO HERRERA, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00130638005000393751.

1. La suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL
SEISCIENTOS DIEZ PESOS M/TE ($26.240.610.°°), correspondiente
capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 12 de julio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre las costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1147

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de ORLINTO
JAVIER ESPINOSA GUTIÉRREZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ.

1. La suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS ($15.648.415.°°) M/TE,
correspondiente al capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, en los términos
del poder general conferido. Igualmente, se acepta la renuncia del poder a la
misma, adviértase a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5)
días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo
señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1147

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $23.472.622.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1151

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $49.950.786.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1151

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO BBVA en contra de MARÍA
MADAY ÁVILA MENDOZA, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 001301589613326386.

1. La suma de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS
VEINTI CUATRO PESOS M/TE ($33.300.524.°°), correspondiente capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 13 de julio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre las costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1153

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como
vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL en contra de EDILIA
ARDILA PRADA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a
partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ.

1. La suma de VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON OCHO CENTAVOS
($22.923.993,08) M/TE, correspondiente al capital contenido en el
pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 06 de junio de 2023, hasta cuando
se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, en los términos
del poder general conferido. Igualmente, se acepta la renuncia del poder a la
misma, adviértase a la misma que esta no pone término al poder sino cinco (5)
días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como lo
señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2023-1153

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $34.385.989.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01154

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado

RESORT T CLUB, identificado con el número de matrícula mercantil 3372425 de

BOGOTÁ, de propiedad de la sociedad demandada RESORT TRAVEL CLUB

S.A.S, Ofíciese a la Cámara de Comercio respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la sociedad

demandada RESORT TRAVEL CLUB S.A.S posea, a cualquier título, en la

actualidad en las entidades financieras enunciadas en el numeral 1° del escrito

de medidas. La medida se limita a la suma de $26’048.000,oo, uno Ofíciese en los

términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

3°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada

JENNY PAOLA CAMELO OTALORA posea, a cualquier título, en la actualidad en

las entidades financieras enunciadas en el numeral 3° del escrito de medidas. La

medida se limita a la suma de $26’048.000,oo, uno Ofíciese en los términos del

numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01154

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, quien

actúa como vocera y administradora del FIDEICOMISO

PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. GRAN PLAZA BOSA, contra

RESORT TRAVEL CLUB S.A.S y JENNY PAOLA CAMELO

OTALORA, por las siguientes sumas de dinero:

1. QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL

DOSCIETOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($15’631.287) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

2. UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1’227.892) por

concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

E.A.G



Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al profesional del derecho John Jairo Ospina

Penagos, como apoderado judicial del extremo actor en los términos

y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 7 de septiembre 2023
Proceso No. 2023-1155

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. Sírvase allegar documento o Certificado De Existencia Y Representación
Legal, donde se acredite la calidad del señor ISAAC YANOVICH
FARBAIARZ, como presidente y Representante Legal de Ecopetrol.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022. Así como, un
solo escrito de subsanación.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE COMERCIAL Nº 2023-01158

Revisada la demanda se puede establecer, que la controversia que se

plantea encuadra dentro de los postulados del artículo 384 del C.G.P.,

motivo por el cual se procederá a su admisión conforme lo solicitado en el

petitum de la demanda.

En atención a la medida cautelar solicitada por la apoderada de la

parte demandante, preste caución por la suma de $5´500.000 MCTE,

siguiendo lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 384, en concordancia

con el literal c del artículo 590 del C.G.P., aplicando lo estipulado en el

mismo artículo en su numeral 2, tomados del valor de los cánones por el

tiempo de duración del contrato.

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda Verbal de Restitución de Bien Inmueble

Comercial Arrendado instaurada por GLORIA AMPARO BALLEN ROJAS,

en contra de LEÓN ÁNGEL LEYVA VALERO y KATTERINE TRISTANCHO

CLEVES, conforme lo solicitado en el petitum de la demanda.

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda por el procedimiento VERBAL DE

MÍNIMA CUANTÍA.

TERCERO: De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte

demandada por el término de diez (10) días conforme al artículo 369 del

C.G.P.

CUARTO: Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista por

los artículos 290 del C.G.P., teniendo en cuenta lo ordenado en los

artículos 291 y s.s, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213

de 2022.

QUINTO: Para efectos de la medida cautelar solicitada por la parte actora,

preste caución por la suma de $5´500.000 MCTE, siguiendo lo dispuesto

en el numeral 7 del artículo 384, en concordancia con el literal c del

artículo 590 del C.G.P., y lo estipulado en el mismo artículo en su numeral

2°.

E.A.G



SEXTO: Tener al abogado Ariel Ignacio Cortes Mora, como apoderado

judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01162

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $2’410.500,oo, Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01162

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del EDGAR YULIAN MARTÍNEZ TABARES,

contra MARÍA CAMILA CANTILLO ARTEAGA, por las siguientes

sumas de dinero:

1. UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS

($1’560.000) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Deja constancia el Despacho que el Señor Edgar Yulian

Martínez Tabares, actúa en causa propia.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. hoy
XX DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 8:00 A.M.

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01164

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $16’837.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01164

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor del CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA

vocera del PATRIMINIO AUTONOMO FAFP/CANREF, contra

WILLIAM EDUARDO RUEDA PABON, por las siguientes sumas de

dinero:

1. DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($10’897.567) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

E.A.G



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Tener al profesional del derecho Julián Zarate Gómez, en

calidad de representante legal de la sociedad COBRO COACTIVO

S.A.S, como apoderado judicial de la sociedad ejecutante, en los

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01170

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio

identificado con el número de matrícula mercantil 370623 de CUCUTA –

NORTE DE SANTANDER, de propiedad de la demandada ANA

MERCEDES OLIVARES DE IBARRA, Ofíciese a la Cámara de Comercio

respectiva.

Una vez se encuentre inscrita la medida se dispondrá sobre el

secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada

ANA MERCEDES OLIVARES DE IBARRA posea, a cualquier título, en la

actualidad en las entidades financieras enunciadas en el numeral 1° del

escrito de medidas. La medida se limita a la suma de $11’253.000,oo, uno

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01170

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCIEN S.A contra ANA MERCEDES

OLIVARES DE IBARRA por las siguientes sumas de dinero:

1. SIETE MILLONES CIENTO CUERENTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($7´143.845) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS

($139.201) por concepto de los intereses remuneratorios pactados en

el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Eva Giselle Moreno

Giraldo, en calidad de representante legal de la sociedad

PUNTUALMENTE S.A.S, como apoderada judicial de la sociedad

ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01174

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las entidades

financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se

limita a la suma de $20’912.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos

del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue la

demandada MARLY ELIANA BRICEÑO BERMEJO, como empleada de

HUNZA TECHOLOGY SAS, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se

limita a la suma de $20’912.000,oo. Por secretaría ofíciese en los términos

del numeral 9° del canon 593 ibídem.

3°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el

demandado JOSÉ FRANCISCO MARIÑO FONSECA, como empleado de

HUNZA TECHOLOGY SAS, Ofíciese al pagador de la entidad. La medida se

limita a la suma de $20’912.000,oo. Por secretaría ofíciese en los términos

del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01174

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de DTC ASOCIADOS S.A.S contra JOSÉ

FRANCISCO MARIÑO FONSECA y MARLY ELIANA BRICEÑO

BERMEO por las siguientes sumas de dinero:

1. SIETE MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS

CUARENTA Y SEIS PESOS ($7´707.546) por concepto del capital

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

1.1. UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL CINCUENTA Y

SEIS PESOS ($1´620.056) por concepto de los intereses moratorios

pactados en el pagaré aportado como base de la ejecución.

1.2. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL

SETECIENTOS QUINCE PESOS ($4´207.715) por concepto de otros

gastos pactados en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

E.A.G



artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Deja constancia el Despacho que el Señor Juan Manuel Diaz

Tocarruncho, en calidad de representante legal de la sociedad DTC

ASOCIADOS S.A.S, actúa en causa propia.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C.,7 de septiembre de 2023

Monitorio

No.2023-01176

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad de librar

o no el correspondiente requerimiento de pago, resulta necesario realizar las siguientes

precisiones:

El proceso monitorio se incluyó en el Código General del Proceso como un proceso

declarativo de naturaleza especial cuya finalidad es que los acreedores de las obligaciones

de dinero de mínima cuantía, que carezcan de título ejecutivo1, puedan hacerlas exigibles

de manera eficaz y célere, sustrayéndose de los “formalismos procedimentales”.

En el presente caso, se pretende que se ordene al demandado el pago las

obligaciones derivadas de unas facturas electrónicas, obligaciones que además, gozan de

plena autonomía para hacer efectivo su cobro en atención a las previsiones de los artículos

621, 772, 774 y siguientes del Código de Comercio, modificados por la Ley 1231 de 2008,

en concordancia con lo señalado en el Decreto 1154 de 2020, los ordinales 9° y 10° de la

resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del C.G del P, situación por la cual, se tiene que la

aludida pretensión no es susceptible de tramitar por esta vía judicial, habida cuenta que

dicho documento, en principio, presta mérito ejecutivo, pues de su literalidad emanan las

obligaciones exigidas, por tanto, el trámite monitorio se torna improcedente para la

reclamación del derecho en cuestión.

1“(…) Este proceso declarativo regulado en los artículos 419 a 421 del

Código General del Proceso, tiene por objeto permitirle al acreedor de una obligación

dineraria de mínima cuantía proveniente de una relación de naturaleza contractual,

determinada y exigible, respecto de la cual sin embargo carece de título ejecutivo,

acudir al juez con el propósito de que se requiera a su deudor para que pague la

prestación o exponga en la contestación de la demanda las razones por las cuales

se opone, parcial o totalmente, a la cancelación de la deuda (…)”. GUZMÁN

BEJARANO, Ramiro. Procesos declarativos, arbitrales y ejecutivos. Editorial Temis.

Sexta edición. Bogotá. 2016. Pág.382.



Por lo anterior, el proceso escogido por la parte actora para hacer exigible su

derecho no es el indicado, en tanto, que tiene otras alternativas para reclamar lo pretendido,

por lo que, el requerimiento de pago invocado será negado

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Negar el requerimiento de pago deprecado

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien

la presentó, sin necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

1“(…) Este proceso declarativo regulado en los artículos 419 a 421 del

Código General del Proceso, tiene por objeto permitirle al acreedor de una obligación

dineraria de mínima cuantía proveniente de una relación de naturaleza contractual,

determinada y exigible, respecto de la cual sin embargo carece de título ejecutivo,

acudir al juez con el propósito de que se requiera a su deudor para que pague la

prestación o exponga en la contestación de la demanda las razones por las cuales

se opone, parcial o totalmente, a la cancelación de la deuda (…)”. GUZMÁN

BEJARANO, Ramiro. Procesos declarativos, arbitrales y ejecutivos. Editorial Temis.

Sexta edición. Bogotá. 2016. Pág.382.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular No.2023-01180

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que

el demandado, por concepto de la mesada pensional, perciba en

COLPENSIONES, Ofíciese al pagador de la entidad, la medida se

limita a la suma de $17’206.000,oo.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2023-01180

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS

MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI contra LUIS

GABRIEL MARTÍNEZ MERCADO por las siguientes sumas de

dinero:

1. TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($3’938.548) por concepto

del capital de las cuotas causadas y no pagadas de febrero de 2021 a

junio de 2023, contenidas en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y COCHO MIL

TREINTA Y SEIS PESOS ($7´198.036) por concepto del capital

acelerado contenidos en el pagaré aportado como base de la

ejecución e ilustrado en el acápite de pretensiones del libelo

introductorio de la demanda.

4. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

E.A.G



certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Lay 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Janier Milena Velandia

Pineda, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y

para los fines de la sustitución conferida.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01182

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la calidad en que

actúa el Señor Carlos Alberto Bermúdez García, pues una vez

verificadas las documentales obrantes al plenario, se tiene que el

prenombrado No ostenta la facultad para representar al extremo

ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2023

Ejecutivo Nº 2023-01186

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la titularidad o la

calidad de administrador sobre el bien inmueble objeto de

restitución, a efectos de determinar la facultad para ejercitar la

presente acción.

Lo anterior, por cuanto no obra el FMI del inmueble objeto de

restitución, o el contrato de administración sobre el mismo.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G


